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MARCO JURÍDICO  
 

La Gaceta Municipal, como órgano oficial de difusión de los actos de gobierno de 
los ayuntamientos en Yucatán, se encuentra regulada por una serie de normas que 
garantiza su transparencia y legalidad. Este marco jurídico, compuesto por diversas 
disposiciones legales, establece los lineamientos para su publicación, contenido y 
alcance.  
 
A nivel federal, el Artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a los municipios autonomía para la 
administración de su hacienda, así como para la prestación de los servicios públicos 
que requieran los habitantes. Este principio fundamental sienta las bases para la 
existencia de un órgano oficial como la Gaceta Municipal, a través del cual se 
difunden las decisiones y actos de gobierno local.  
 
Por su parte, la Constitución Política del Estado de Yucatán, en su artículo 79, 
establece la organización y funcionamiento de los ayuntamientos, otorgándoles la 
facultad de expedir reglamentos y acuerdos para el buen gobierno del municipio. 
Este precepto legal complementa el marco constitucional federal y brinda un 
sustento jurídico sólido a la publicación de la Gaceta Municipal.  
A nivel estatal, la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y 
su Reglamento establecen las normas generales para la publicación de los actos 
administrativos en el estado. Aunque esta ley se enfoca principalmente en el Diario 
Oficial, sus disposiciones son complementarias para la regulación de la Gaceta 
Municipal, especialmente en lo referente a los requisitos formales y procedimientos 
de publicación.  
 
Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 
profundiza en la organización y funcionamiento de los ayuntamientos, otorgando al 
Cabildo la facultad de aprobar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos y las 
disposiciones administrativas de observancia general. En este sentido, el Artículo 
79 de dicha ley resulta fundamental, ya que establece las bases para la creación y 
regulación de la Gaceta Municipal como instrumento de difusión de los acuerdos y 
disposiciones municipales. 
 
 En conclusión, el marco jurídico de la Gaceta Municipal en Yucatán se encuentra 
conformado por una compleja red de normas que, en conjunto, garantizan la 
legalidad, transparencia y eficacia de este instrumento de comunicación entre el 
gobierno municipal y los ciudadanos 
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